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Doctores (as) 
JULIÁN MAURICIO RUIZ RODRÍGUEZ 
Contralor Distrital 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero Distrital  
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
Ciudad. 
 
REF: Proposición No. 1112, aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público el 03 de septiembre de 2025. 
 
Respetados Doctores: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición en 
referencia, presentada por el honorable concejal OSCAR BASTIDAS JACANAMIJOY, de la 
Bancada Movimiento Alternativo Indígena y Social MAIS. 
 
TEMA: Efectividad y eficiencia en los trámites para el pago de impuestos en los 
canales de atención ciudadana 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho por escrito original firmado, en 
medio magnético conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019, 
(Reglamento Interno del Concejo) y adicionalmente correo: 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO   
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
  
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
 
 
Anexo: Lo anunciado proposición 1112 de 2025 
Elaboró: Rosa Gladys Amaya Useche - Profesional Universitario 219/03 
Reviso: Liz Yadira Monroy Delgado – Subsecretaria de Despacho 

Constanza  Cardenas
Sello
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